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RESUMEN (ABSTRACT) 

 

  

 

La Automatización que ha experimentado El Acta de Finiquito en los últimos 7 años, 

ha permitido por un lado el cumplimiento obligatorio de su generación y registro, 

consiguiendo que los derechos de los trabajadores  no sean vulnerados y logrando que 

más empleadores cumplan con sus obligaciones patronales. 

 Mas, el uso del sistema SAITE puede generar dudas y desconfianza por parte 

del trabajador, ya que es fácil de manipular valores adeudados al instante de su 

generación; y la no intervención del Inspector del Trabajo como Autoridad competente 

al momento de la firma de aceptación por las partes, permite que este documento no 

cuente con todas las solemnidades que se requiere. 

 La implementación de la herramienta virtual SAITE del Ministerio de Trabajo, 

ha permitido comprender y conocer cada uno de los elementos que conforman un Acta 

de Finiquito, esta manera de automatización al momento de liquidar nos permite 

conocer de manera fácil y detallada los valores que por Ley corresponden, como un 

derecho de los trabajadores y una obligación de los empleadores. 

 

Palabras claves: Acta de Finiquito, Liquidación, Ministerio de Trabajo, SAITE, 

Trabajador, Empleador, derechos, obligaciones, automatización, sistema. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo investigativo tiene dos finalidades, la primera cumplir con 

mi trabajo de titulación previo a la obtención del grado de Abogada, y la segunda, con 

los años de experiencia y conocimiento sobre temas laborales, pretendo establecer a 

modo de manual un procedimiento fácil para la elaboración del Acta de Finiquito en la 

terminación de la Relación de Trabajo, estudiando cada uno de sus elementos que la 

conforman y hacer una reseña de la automatización evolutiva que el Ministerio del 

Trabajo a ha implementado en estos últimos 7 años para su legalización.- 

En el presente trabajo de titulación, podrá servir de guía orientativa, tanto para 

mis compañeros de estudios de la Universidad Católica Santiago de Guayaquil, 

abogados en libre ejercicio, empleadores, trabajadores, contadores, como públicos en 

general; los cuales podrán aprender a preparar una Acta de Finiquito y el uso aplicado 

en el sistema SAITE del Ministerio del Trabajo.  

Mi trabajo se basará en comprender y entender los diferentes elementos que 

conforman una Acta de Finiquito al momento de su elaboración, bajo las diferentes 

modalidades de terminación de labores; así como la base legal en que se sustenta y la 

manera actual de su legalización; abarcaremos conceptos legales básicos, fáciles de 

aprender con ejemplos prácticos y simples, empleando para ello, palabras sencillas que 

permitirán acceder al lector y emplear este conocimiento ya sea en deberes, trabajos, o 

saciar su curiosidad.  

El Acta de Finiquito o Liquidación en el ámbito laboral en el paso del tiempo 

ha tenido variaciones y cambios, tanto en su forma de elaboración como de 

legalización; cuando poquísimos empleadores la aplicaban de manera legal al finalizar 

la relación de trabajo con el empleado, hasta la obligatoriedad de generarla y registrarla 

so pena de multas altísimas de acuerdo a las nuevas normativas implementadas por el 

Ministerio del Trabajo. 

De acuerdo al Diccionario Explicativo del Derecho del Trabajo en el Ecuador 

del Dr. Aníbal Guzmán Lara, Finiquitar significa saldar o terminar cuentas que se han 

tenido con otra persona; en el cual se establece el saldo que se ha incurrido hasta el 

momento de la terminación contractual entre el empleador y trabajador mediante un 

documento al cual se lo conoce como Acta de Finiquito o Liquidación, mismo que de 
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acuerdo al Art. 595 debe de haber sido practicada ante el Inspector del Trabajo, caso 

que actualmente ya no se lo ejecuta.- 

A lo largo de este trabajo, aprenderemos a elaborarla y analizar los pros y 

contras que actualmente el Ministerio del Trabajo ha implementado entorno a la 

legalización del Acta de Finiquito.   
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JUSTIFICACIÓN. 

Establecer una recopilación sobre el Tema del Acta de Finiquito como un 

documento legal para establecer la Terminación de la relación laboral en el Ecuador, 

con el fin de que se sirvan de ello para ejecutar, generar y legalizar el Acta de Finiquito 

aplicando los conocimientos establecidos en este compendio.-   

Actualmente no se cuenta con un manual ni mucho menos de un instructivo detallado 

y resumido que sirva de guía para generar y registrar el Acta de Finiquito, situación 

que ha generado un sinnúmero de irregularidades en los procesos que se tramitan. Es 

por ello que en los últimos años el Ministerio de Trabajo ha implementado algunas 

modalidades y plataformas para el Registro del Acta de Finiquito y legalización.  

El Código del Trabajo vigente, no determina los procedimiento específicos de cómo se 

debe encaminar esta generación y legalización; más simplemente existen Acuerdo 

Ministeriales e instructivos pocos profundos, incompletos y desactualizados, haciendo 

que aun persistan problemas al momento de realizar las liquidaciones de la terminación 

del contrato de trabajo. 
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OBJETIVOS 

 

Objetivos Generales. 

Presentar un procedimiento y guía para la elaboración del Acta de Finiquito, así como 

establecer los parámetros legales para su generación y dejar un resumen de la evolución 

del Acta de Finiquito en el Ecuador. 

 

Objetivos Específicos. 

- Conocer los elementos, características y procedimientos para elaborar una 

Acta de Finiquito. 

- Establecer una guía para generar el Acta de Finiquito en el Sistema SAITE 

del Ministerio del Trabajo. 

- Determinar la evolución del Acta de Finiquito para su legalización en el 

Ministerio del Trabajo. 
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CAPITULO 1 

1 ACTA DE FINIQUITO 

1.1 Breves Procesos Históricos jurídicos del Acta de Finiquito 

Con la promulgación de la Constitución Juliana de 1929, en la que se 

establecieron derecho labores constituyendo un referente legal en toda Sudamérica; los 

mismo que compusieron las bases para el primer Código de Trabajo expedido el 05 y 

publicado el 10 de Agosto de 1938, en el Gobierno del Gral. Alberto Enríquez Gallo.  

Aunque en el año 1926 ya existía la Inspección de Trabajo1 que dependía del 

Ministerio de Previsión Social y Trabajo, en la cual se conocía tramites de denuncias 

por falta de pago de salarios, registros de los contratos de trabajo y otros, se conocía 

también el registro de actas transacciones y/o acuerdos que se le debía al trabajador por 

parte del empleador. 

No se tiene una referencia exacta de cuando se estableció al Acta de Finiquito 

como un documento legal en el cual se dejaba constancia de la terminación de la 

relación laboral. Entre las notas más relevantes de la existencia del Acta de Finiquito 

como una atribución del Inspector del Trabajo, se encuentra en un decreto del 29 de 

Julio de 1938 en que se destaca: “…3) Que en caso de separación intempestiva, 

comprobado el hecho por el Inspector del Trabajo, éste liquidará la indemnización y 

se hará efectiva mediante igual apremio. El dolo o la mala fe del Inspector será 

sancionada por el Director General, con la cancelación del cargo.” 

Así como también, en el primer Código de Trabajo de 1938, en su Art. 592 prescribía 

que: "El documento de finiquito suscrito por el trabajador, podrá ser impugnado por 

                                            

1 Decreto N.- 24, del 13 de Julio de 1926.- Se crea la Inspección General del Trabajo 
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éste, si la liquidación no hubiese sido practicada ante el Inspector del Trabajo, quien 

cuidará de que sea pormenorizada". 2 

Por lo que se puede establecer, que por medio de este documento los cálculos 

de valores pendientes se lo hacía en presencia del Inspector de Trabajo; ya que en sus 

atribuciones debía de revisar y cuidar que se encuentre detalladamente todos los 

haberes y su firma en dicha acta de finiquito constituía la plena terminación de la 

relación laboral. 

Antes del año del 2010, en que el Ministerio de Relaciones Labores aplicará un 

sistema a través de internet, para la generación y legalización del Acta de Finiquito 

mediante un procedimiento; este documento exclusivamente lo elaboraba el empleador.  

Ya mediante Acuerdo Ministerial 00024A publicado en el R.O 61 del 06/11/2009, se 

expide un Instructivo para el Registro de Contratos Individuales de Trabajo y Actas de 

Finiquito, con el afán de descongestionar un burocrático tramite de legalización en los 

despachos de Inspectores que llevaba en ocasiones a meses, su implementación desde 

el 19 de Octubre del 2009 en la pagina Web www.mrl.gov.ec permitió agilitar de alguna 

manera el tiempo de espera que sea sellada y firmada el Acta de Finiquito por el 

Inspector de Trabajo.  

Para el 2012, a partir del 01 de julio entro a funcionar por el mismo portal web 

www.mrl.gob.ec la legalización de los contratos; y con Acuerdo Ministerial MRL-

2014-0192, en Suplemento del R.O 358, se emite el Reglamento para el Registro de 

Contratos de Trabajo y Actas de Finiquito, por medio de la página web 

                                            

2 Ver LIQUIDACION A TRABAJADOR, Gaceta Judicial. Año LVII. Serie VIII. No. 1. Pág. 85. (Quito, 23 de Febrero de 1951). Ver ACTA 

DE FINIQUITO DE RELACION LABORAL, Gaceta Judicial. Año LXXI. Serie XI. No. 1. Pág. 61. (Quito, 20 de Octubre de 1967). Ver 

ACTA DE FINIQUITO LABORAL, Gaceta Judicial. Año LXXVII. Serie XII. No. 11. Pág. 2401. (Quito, 3 de Mayo de 1976). Ver ACTA 

DE FINIQUITO, Gaceta Judicial. Año LXXXI. Serie XIII. Nro. 11. Pág. 2414. (Quito, 14 de Mayo de 1981). 

http://www.mrl.gov.ec/
http://www.mrl.gob.ec/
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www.relacioneslaborales.gob.ec como el único canal para el Registro de Actas de 

Finiquito con un plazo de 30 días para su elaboración y registro. 

Para el año, 2015 mediante Acuerdo Ministerial MDT-2015-0098, Registro 

Oficial – Suplemento – No. 503 de 19 de mayo de 2015, El Ministerio del Trabajo crea 

el Sistema de Administración Integral de Trabajo y Empleo (SAITE), mediante su 

pagina web www.trabajo.gob.ec 

1.2 Definición del Acta de Finiquito 

Es un documento que se le conoce como “Acta de Finiquito”, que es un acto o 

hecho jurídico autónomo y complejo, es un medio de terminar y liquidar las relaciones 

laborales y extinguir obligaciones entre las partes” 3. 

Documento legal mediante el cual se formaliza el pago de valores correspondientes a 

la liquidación, que se produce el trabajador y el empleador dan por terminada la 

relación laboral.4 

 Los sujetos de derecho que intervienes en la Relación Laboral son el Empleador 

y el Trabajador.-  

 Empleador: La persona o entidad, de cualquier clase que fuere, por cuenta u 

orden de la cual se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio, se denomina 

empresario o empleador.5 La cual está Obligada a cancelar al momento de la 

terminación del contrato del Trabajador, todos los rubros que por conceptos de 

remuneraciones adicionales como la Décima Tercera y Décima Cuarta Remuneración, 

vacaciones no gozadas, tiempo de servicio o indemnizaciones que tuviere a lugar. 

                                            
3 ALEXANDRA HERRERA B. ALBERTO AYALA S, (2008), “Diccionario Derecho Laboral”, Editorial 
Corporación de Estudios y Publicaciones, Primera Edición, Quito- Ecuador, Pág. 3 
4 Banco de Preguntas del Ministerio de Relaciones Laborales 
5 Art. 10.- Concepto de empleador. C.T 

http://www.relacioneslaborales.gob.ec/
http://www.trabajo.gob.ec/
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 Trabajador: La persona que se obliga a la prestación del servicio o la ejecución 

de la obra, y puede ser empleado u obrero6. Y entre sus derechos esta de percibir el 

pago de las indemnizaciones y para ello se entenderá como remuneración lo establecido 

en el Código de Trabajo. 7  

1.3 Causas de la terminación del Contrato 

Las causas para dar por terminado el contrato de trabajo se encuentra establecido 

en el Art. 169 del Código de Trabajo y son:  

Por acuerdo de las partes: Se refiere en los casos de Renuncias. 

Por la conclusión de la obra, período de labor o servicios objeto del contrato. 

 Una vez concluida la razón y el vínculo por el cual las partes se obligaban, la 

relación de trabajo se da por concluida; Ejemplo: se contrató a un albañil para realizar 

un baño, concluida el baño concluida la labor. Un chofer para un viaje.  

Por muerte o incapacidad del empleador o extinción de la persona jurídica 

contratante: Determinado en el numeral 3 del Art. 169 del Código de Trabajo. 

Por muerte del trabajador o incapacidad permanente y total para el trabajo: 

 Con la muerte del Trabajador termina automáticamente la relación laboral; y el 

caso de incapacidad permanente y total declarada por autoridad competente Ejemplo: 

un derrame cerebral causando un coma. 

Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten el trabajo, como incendio, 

terremoto, tempestad, explosión, plagas del campo, guerra y, en general, cualquier 

otro acontecimiento extraordinario que los contratantes no pudieron prever o que 

previsto no lo pudieron evitar: A esto se refiere lo que establece el Código Civil, 

como “…fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir , como 

                                            
6 Art. 9.- Concepto de trabajador.-C.T 

7 Art. 95 del C.T 
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naufrago, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos 

por un funcionario público, etc”… 

Por voluntad del Empleador previo visto bueno: De acuerdo al Art. 172 del C.T. 

existen 7 causales por las cuales el empleador puede pedir ante el Inspector de Trabajo, 

única autoridad competente para dar por terminada las relaciones labores con el 

trabajador, sin tener que dar indemnizaciones adicionales. 

Por voluntad del trabajador previo visto bueno: Así como el empleador puede 

solicitar ante el Inspector de Trabajo la terminación de la relación laboral, también lo 

puede hacer el trabajador, amparado en el Art. 173 del C.T., en este tramite el trabajador 

obtiene indemnizaciones por parte del empleador.  

Por desahucio: De acuerdo a la última reforma del Código de Trabajo, en el Art. 184, 

ya no es necesario realizarlo ante el Inspector de Trabajo, y el valor de su bonificación 

corresponde al 25% de la última Remuneración por todo tiempo sus servicios para el 

mismo empleador, su cálculo es por años completos.  

Por despido Intempestivo: En el Art. 188 del C.T, se establece los parámetros para 

las indemnizaciones que den a lugar. 

Por Terminación dentro del periodo de prueba: El Periodo de prueba está 

establecido como un tiempo en el cual las partes pueden reafirmar o dar por terminado 

la relación laboral, este periodo de tiempo es de 90 días y 15 días en el servicio 

doméstico. 

Por terminación del contrato antes del plazo convenido: Esta causal se la aplica 

para los casos de los Art. 194 del C.T. 

Por las causas legalmente previstas en el contrato: Se lo aplica para los contratos 

eventuales, de temporada, ocasionales, por obra cierta, a destajo, por tarea y contratos 

de obra o servicio determinado dentro del giro del negocio. 
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1.4 Elementos del Acta de Finiquito  

Los elementos para que el Acta de finiquito sea un documento legal y surtan los 

efectos legales en donde se comprueba la extinción de las obligaciones contractuales 

son los siguientes:     

Título : En el Documento debe de constar el titulo ACTA DE FINIQUITO. 

Comparecientes: Son comparecientes el empleador (persona natural o jurídica) y el 

trabajador. Antes del 20158 9, entre los comparecientes se encontraba el Inspector de 

Trabajo, quien legalizaba en el proceso de manera presencial. 

    

 

 

 

 

 

 

 

En Octubre del 2014, con el sistema SAITE, ya se omitía la comparecencia del 

Inspector de Trabajo. En el caso de contrariedades entre las partes, aún pueden asistir 

a realizar los respectivos reclamos o impugnaciones, ante la Inspectoría del Trabajo o 

Juez Laboral.-  

 

 

 

 

 

 

 

                                            
8 Acuerdo Ministerial MDT 2015-0098 

9 SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TRABAJO Y EMPLEO “SAITE” 
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Antecedentes : Son los datos en los cuales se establece el origen que dio a este 

documento, como fechas de inicio y fin de labores, cargo, ultima remuneración 

completa, tipo de contracción y la causal por la cual termina la relación laboral.   

Descripción detallada de liquidaciones de haberes : Se detallada valores adeudados; 

esto es, Remuneraciones pendientes, incluyendo Horas extras, suplementarias; 

Proporcionales de la Décima Tercera y Cuarta Remuneración, vacaciones 

proporcionales; valores adicionales, así como también los descuentos legales que 

tuvieran a lugar, siempre y cuando se tenga la aceptación de los mismos por parte del 

Trabajador. 

 

 

 

 

Declaración de aceptaciones de las partes : Se debe de establecer la aceptación de 

las partes sobre los datos y valores establecidos entre las partes, como la cantidad y 

forma de pago. 

Firmas : Si bien el Acta de Finiquito es un documento y para que obtenga el carácter 

de documento público, además de las solemnidades requeridas, los comparecientes 

deben de firmar y legalizar la autoridad competente; como había indicado 

anteriormente con el uso de la herramienta virtual SAITE, actualmente el Acta de 

Finiquito el Ministerio de Trabajo, la establece como un “instrumento con pleno 

reconocimiento jurídico y será considerado como medio de prueba válido ante 

cualquier autoridad administrativa o judicial, de conformidad con lo establecido por 
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la Ley de Comercio Electrónico10, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos y su 

Reglamento de Aplicación.” 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos que respalde el pago: Se considera como documentos de pago, los 

comprobantes de caja de efectivo, cheque certificado, transferencias bancarias.   

 

CAPITULO II 

2 Contenidos del Acta de Finiquito 

2.1 Remuneraciones Pendientes 

Se puede registrar en el Acta de finiquito remuneraciones pendientes de pago. 

Proporcionales de Remuneración actual: En el caso que el empleador quiera 

registrar el valor pendiente de un sueldo se lo haría y su cálculo es el siguiente: 

Ejemplo: Carlos Gomez renuncia el 12 de Febrero del 2017, Bodeguero, su 

remuneración básica de 375 dólares.   

El Ministerio de Trabajo en cálculos utiliza el mes comercial de 30 días. 

Horas suplementarias y extraordinarias: Para el calcular las horas suplementarias 

primero aprenderemos a calcular el valor hora, con el cual nos servirá de guía para los 

siguientes casos. De ejemplo anterior:  

                                            

10 Art. 52-56 Ley de Comercio Electrónico 
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Sueldo Básico: $375,00 = $12,50 valor día ganado. 
       30 días            30 
 
Valor Día:  $12,50 =  $1,56 Valor hora ganada 
  8 horas 8 
 

 

 

 

 

 

 

 

En el Código de Trabajo en su Art. 55 establece los parámetros para el cálculo de las 

horas suplementarias y extraordinarias.-  

Ejemplo Hora Suplementaria con el recargo del 50%: 

 

Sueldo Mensual Básico = $ 375 = $12.50 Valor Día Ganado 

30 días       30 

 

Valor día ganado =     $12.50 =   $1.56 Valor Hora Diurna 

8 horas  8 
 

(1.56x0.5=0.78)  

 

Valor Hora Suplementaria CON RECARGO DEL 100%   

 

    

 sasdasdas 

 

 

 

Jornada Nocturna: En el Art. 49. Del Código de Trabajo explica que es Jornada 

Nocturna y su aplicación.- 

Ejemplo:   Sueldo Mensual Básico = $ 375 = $12.50 valor día ganado 

30 días                30 
 

Valor día ganado =     $12.50 =   $1.56 Valor Hora Diurna 

8 horas           8 

 

Valor Hora Diurna + 25% = $1.56 + 0.39 = $1.95 Valor Hora Nocturna 

  

Valor Hora Diurna   $ 1.56 

 50% de Recargo sumamos $ 0.78 

Valor Hora Suplementaria $ 2.34 

Valor Hora Diurna   $ 1.56 

100 % de Recargo sumamos $ 1.56 

Valor Hora Suplementaria $ 3.12 

Sueldo Básico: $375,00 = $12,50 valor día ganado. 
       30 días            30 
 
Valor Día : $12,50 x 12 días de trabajo= $150,00 

 

($1.56 x 2) =3.12 
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El valor de la hora nocturna también se la puede calcular así:  

 

$1.56 x 1.25 = $1.95 Valor Hora Nocturna 

 

2.2 Décima Tercera Remuneración:  

En el Art. 111. Del Código de Trabajo expone sobre el Derecho a la decimotercera 

remuneración o bono navideño.- En los casos que los trabajadores hayan laboraron por 

un tiempo inferior al periodo de cálculo ya sea por renuncia o terminación del contrato, 

tienen derecho al cobro de manera proporcional, aprenderemos a realizar el cálculo: 

Ejemplo:  

1 Diciembre 2016     30 Noviembre 2017 

 

      

12 meses 
 

Base de Calculo: Remuneración básica + horas extras + comisiones+ bonos de todo el 

tiempo de trabajo comprendido de Diciembre a noviembre del siguiente año.  

Remuneración básica unificada para el 2016= $ 366.00 

Remuneración básica unificada para el 2017= $ 375.00 

Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov TOTAL   

366 375 375 375 375 375 375 375 375 375 375 375 $4491    

 

Total: $ 4491.00 / 12 = $374.25 

 

 

Calculo Proporcional  

- Carlos Gómez ingreso a laborar el 30 de Abril del 2017 

 

 

 

 

 
Total: $2637.5 /12= $219.79 

 

 

 

 

Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov TOTAL 

        12,5 375 375 375 375 375 375 375 2637,5 



15 
 

- Elsi Cox  renuncio el 25 de Octubre del 2017 

Total: $4516.83 /12 = $376.40 

 

Décimo Cuarta Remuneración: Establecido en el Art. 113. Del Código de Trabajo.  

Periodo contable región Sierra y Oriente:  

- 1 de Agosto del año anterior al 31 de Julio del año en curso.  

Periodo contable región Costa:  

- 1 de Marzo del año anterior al 28 de Febrero del año en curso. 

Para este caso también se aplica el pago proporcional en el caso que exista separación 

antes del tiempo de cobro. 

Ejemplo:  

1 Agosto 2016        31 Julio 2017 

 

      

12 meses (RBU 2017 = $375.00) 

Base de Calculo : el Decimo Cuarto sueldo es una Remuneración básica unificada que 

para su cálculo se lo considera de manera retroactiva, por todo el periodo contable.-   

 

 

 

 

 

  

 Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov TOTAL 

SUELDO 

BAS 366 375 375 375 375 375 375 375 313       

  

3.303,50  

HORAS 

EXT 120 80 95 75 120 75 110 110 75       

     

860,00  

BONO 

TRAS 40 40 40 40 40 40 40 40 33.33       

     

360,00  

             

  

4.516,83  

Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul TOTAL   

375 375 375 375 375 375 375 375 375 375 375 375   4.500,00   / 12 = 

 $  

375,00  
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Calculo Proporcional  

 

- Carlos Gómez ingreso a laborar el 30 de Abril del 2017 

Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul TOTAL   

                12,5 375 375 375 

  

1.137,50   /12 = $ 94,79  

- Elsi Cox  renuncio el 25 de Diciembre del 2016 

 

 

 

 

2.3 Vacaciones no gozadas: 

Se encuentra en los Artículos 69, 71 y 72 del código de Trabajo . 

Ejemplo: Carlos Gómez ingresa el 30 de Abril del 2016, cumplió un año de labores. 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr TOTAL 

1 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 29 360 días 

12,2 366 366 366 366 366 366 366 366 375 375 375 363 

  

4.065,20  
 

Total: 4065.20/ 24 =$ 169.38 

Vacaciones proporcionales : Carlos Gómez ingreso el 30 de Abril del 2016, contrato 

eventual finaliza el 26 de Octubre del 2016.-  

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr TOTAL   

1 30 30 30 30 30 26       180 días 
  

12,2 366 366 366 366 366 317       2.159,40 
 / 24 = $89,98  

 

 

 

Ago Sep Oct Nov Dic 

En

e 

Fe

b 

Ma

r 

Ab

r 

Ma

y 

Ju

n Jul TOTAL   

366 366 366 366 305               

  

1.769,00  /12 = $147,42  
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2.4 Otros valores adeudados por el empleador por diferentes conceptos:  

A esto se refiere a valores  no contemplados en las remuneraciones, como bonos que 

no sean susceptibles al IESS, o dinero que el empleador crea otorgarle. 

Descuentos y deducciones (aportes IESS) que legalmente esté dispuesto: Se refiere 

a descuentos como aportes individuales del IESS, descuentos como Prestamos 

empresariales, Cobro de facturas, anticipos, valores que sean aprobado por el trabajador 

para su descuento.-  
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CAPITULO III 

APLICACIÓN EN HERRAMIENTAS VIRTUALES 

3 FONDO Y FORMA LEGAL DEL ACTA DE FINIQUITO 

3.1 Acuerdos Ministeriales  

- Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-0098 de 07 de mayo de 2015, 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 503. 

- Acuerdo Ministerial MDT-2015-0130 de 04 de junio de 2015, publicado en 

el Suplemento del Registro Oficial Nro. 523. 

- Acuerdo Ministerial N. MDT-2016-0309, Registro Oficial No. 943 de 13 

de febrero de 2017. 

- Acuerdo Ministerial N. MDT-2017-0113, del 10-Julio-2017 

 

4 PROCEDIMIENTOS Y MANUAL DE LA HERRAMIENTA VIRTUAL 

Creación de Usuario  

Ingresar a la dirección web: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic SAITE 
Clic SAITE 
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Acepte los términos: 

 

 

 

 

 

Siga las instrucciones ingresando los datos correspondientes 
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El sistema le enviara un correo electrónico con la creación del usuario: 

 

 

 

 

 

 

 

Clic INGRESAR AL SISTEMA y revisar nuevamente el correo en: 

 

 

 

 

 

 

Una vez, obtenida la clave provisional para el acceso, regresar a la página  

www.http://contratos.trabajo.gob.ec y cambiar la contraseña 

 

 

 

4.1 Subsistema de Datos del Trabajador y Actas de finiquito 

 

 

 

 

http://www.http/contratos.trabajo.gob.ec
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Registro de Acta de finiquito 

 

 

 

 

 

Generación de Acta de Finiquito sin Datos del Trabajador 

En el Caso, de que no existiera un contrato previamente ingresados sus datos al sistema, 

SAITE nos permite realizar una Acta de Finiquito de manera completa: 

 

 

 

 

Generación de Acta de Finiquito vinculado a un Contrato registrado. 

 

 

 

 

 

 

4.1.1 Ingreso de datos 

- Datos del Trabajador 

- Datos de Domicilio del Trabajador 

- Datos de información sobre la Terminación Laboral 

Verificar que la información del Trabajador se encuentre completa, caso contrario 

llenar los campos faltantes. 
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En el caso de que exista una remuneración por cancelar, para el ejemplo, se calcula e 

ingresa el valor de  la remuneración por 11 días; así también la cantidad en horas para 

las horas suplementarias y extraordinarias y jornada nocturna, el sistema calculara 

automática los valores a cancelar por ellas 
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Calculo de Decima Tercera Remuneración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la nueva normativa, desde el año 2015 el trabajador puede cobrar su 

Décima Tercera Remuneración de manera mensualizada. 

Calculo de Decima Cuarta Remuneración 

 

 

 

 

El sistema SAITE, automáticamente calcula este rubro en el caso de que el trabajador 

percibiera de manera acumulada, no es necesario ingresar ningún dato.  

Vacaciones no gozadas 
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Solamente se ingresa el valor total de los ingresos percibidos durante el periodo puesto 

que el sistema se encargar de dividirlo para 24, tal como reza la formula antes descrita.11  

Utilidades 

 

Esta opción no es obligatoria; puesto que las utilidades se las debe de cancelar mediante 

Formulario12 registrado en el sistema de www.salarios.gob.ec 

Otros ingresos 

 

 

 

Egresos: Aportes Personales IESS 

 

 

Este valor, el sistema lo calcula automática no hay necesidad de ingresarlo; es el 

resultado que por aporte personal de la remuneración pendiente que se ingresó13.  

Otros descuentos 

 

 

 

Estos valores deben de poseer el respectivo respaldo o aceptación del trabajador. 

  

                                            

11 Pag.24 

12 Acuerdo Ministerial MDT-2016-0308:  INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE LA 

PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES  

13 Pag. 34 

http://www.salarios.gob.ec/
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Generación Calculo  

 

 

 

 

 

 

4.1.2  Descarga de Acta de liquidación de haberes 
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4.1.3 Registro de Acta de Finiquito 

 

 

 

 

 

 

Una vez, que se ha procedido a imprimir el Acta de Finiquito, firmado por las dos 

partes, y pagado mediante comprobante de pago, cheque, transferencias bancaria, se 

procede a subir los archivos en PDF’s, y proceda a GUARDAR. 
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CAPITULO IV 

EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE ACTAS DE FINIQUITO EN MINISTERIO 

DE TRABAJO 

5 SISTEMA MANUAL  

Como habíamos indicado anteriormente, el acta de Finiquito hasta mediados del 

2009,  la realizaba exclusivamente el Empleador, firmada por parte del trabajador sin 

la presencia del Inspector, para luego ser llevada ante el Ministerio del Trabajo, 

ingresando por ventanilla destinada para ello para posteriormente ser repartidas entre 

los Inspectores de Turno; no existían ningún tipo de control sobre el documento, y 

tomaba varios días para para su sello y firma por el Inspector de Trabajo; tornado esta 

práctica muy burocrática y atentaba con los derechos de los trabajadores.-  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 

6 SISTEMA SEMI PRESENCIAL 

Con el Acuerdo Ministerial expedido en el 2009, entro a funcionar el primer 

sistema de Registros de Actas de Finiquito en Línea de Relación Laboral, el cual 

prometía resguardar los derechos de los trabajadores con respecto a su Liquidación, ya 

que el procedimiento permitía que el Inspector de Trabajo asignado, revisará y  

generaba mediante la asignación de turnos, fecha y hora para que se presentarse el 

Empleador y Trabajador para cumplir con la solemnidad de la aceptación, firmas de las 

partes y sellos del Ministerio; más al momento del turno, esta misma autoridad de 

manera indiferente le advertía que disponía de 5 minutos o que firmará o demandará 

antes los Jueces Laborales.. 

Este nuevo modo pronto produjo más saturación de este trámite, y los funcionarios 

exclusivos para ello no lograban atender de la manera mas eficiente.- 

SISTEMA DE REGISTRO EN LÍNEA DE ACTAS DE FINIQUITO DE 

RELACIÓN LABORAL14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            

14http://www.gstrategy-ec.com/wp-content/uploads/2010/11/Manual-de-Usuario-Actas-de-

Finiquito.pdf 
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Para el año 2012 el sistema del Ministerio del Trabajo, había reformado su 

plataforma virtual incluyendo la legalización de contratos de trabajo, para ese 

tiempo la legalización de Actas de finiquito, no había cambiado mayormente, salvo 

en el acortamiento del tiempo de sus  turnos. 

 

 

 

 

 

7 SISTEMA AUTOMÁTICO 

Para el mes de octubre del 2014, fecha que entro a funcionar el SAITE, con el cual 

actualmente aun nos mantenemos para el registro de actas de finiquito.  

En este nuevo sistema la presencia del Inspector ya no es necesaria, ni necesaria la 

revisión del documento generado por esta autoridad; el Acta de Finiquito es realizado 

por el empleador que en un plazo de 30 días debe de elaborar y registras so pena de 

multas pecuniarias por falta de registro, multas que ascienden a 200 dólares por cada 

una.15 16  

Aunque este procedimiento ha simplificado mucho la tarea de cumplir con las 

obligaciones patronales, también ha simplificado las formalidades que requería el Acta 

de Finiquito, su pago se lo realiza en la propia empresa, sin las solemnidades que den 

fe de un acto legal. 

                                            

15 A.M. MDT-2015-0098 Art. 8 

16 A.M MDT-2016-0309 Art. 2 
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Ahora el trabajador que se siente afectado por una liquidación injusta acudir 

ante Juez competente e impugnar dicha Acta. 
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CONCLUSIONES 

 

El Acta de Finiquito es un documento con el cual se establece de manera legal la 

terminación de la relación laboral, y debe de estar pormenorizada para cumplir con las 

solemnidades establecidas. 

 

Los principios constitucionales de Seguridad y Eficiencia Jurídica, como del principio 

de irrenunciabilidad, para el caso del trabajador deben de garantizar los derechos 

consagrados en la Constitución, Código de Trabajo y demás leyes a favor de ellos; y si 

algún procedimiento implementado trate de vulnerar estos derechos las autoridades 

competentes deberán aplicarlos. 

 

Los sistemas implementados por el ministerio rector del Trabajo, se han encaminado a 

simplificar los procesos de legalización con respecto a las obligaciones patronales, en 

este caso con los contratos de trabajo y Actas de Finiquito, olvidándose de precautelar 

la vulnerabilidad del trabajador con respecto a las liquidaciones ambiguas, manipulas 

e injustas por partes del patrono.  

 

La garantía que daba el Art. 595 del Código de Trabajo, al indicar que el Acta de 

Finiquito debía de ser suscrita ante el Inspector de Trabajo, única autoridad competente 

para conocer este acto; y que hoy por hoy, su ausencia tan notoria al momento de 

actuarla, hace que percibamos la vulneración de nuestro derecho a un pago justo por 

nuestros servicios laborales. 
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comprender y conocer cada uno de los elementos que conforman un Acta de Finiquito, 

esta manera de automatización al momento de liquidar nos permite conocer de manera 

fácil y detallada los valores que por Ley corresponden, como un derecho de los 

trabajadores y una obligación de los empleadores. 
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